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Anexo I - Relación de códigos y documentos requeridos 

 
  

COD.    Descripción del documento o parte del mismo que deberá aportarse  

1  DNI/NIE vigente y debidamente compulsado. 

2  Certificado de empadronamiento histórico. 

3  Certificado de discapacidad. 

4  

Resolución de alta en R.E.T.A. o en su caso certificado de alta emitido por mutualidad de previsión alternativa, En el caso de 

mutualidad alternativa la Certificación deberá contener información sobre si estuvo de alta en los 2 años anteriores al alta actual y 

deberá ser firma original y/o con sello de la mutualidad. 

5  

Documento de solicitud de alta en RETA  o sistema equivalente (TA 521/1, CIRCE o similar) con sello de registro de entrada o código 

de verificación. En el caso de mutualistas debe presentar certificado de la mutua que indique la fecha en que se solicitó la inclusión 

en dicha mutualidad. 

6  Declaración Censal de Obligados Tributarios (modelo 036/037) con  registro de entrada o código de verificación. 

7  
Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta (IBAN) sin tachaduras ni enmiendas y debidamente sellado y firmado 

por la entidad bancaria. 

8  Certificación del Informe de Vida Laboral debidamente actualizado con firma original o código de verificación. 

9  Titulación Académica de (-) debidamente compulsada. 

10  Certificado de Notas de estudios original o copia debidamente compulsada que acredite la nota media (expresada en base a 10) 

11  Contratos de Trabajo de fechas (-) completos y cuyas fotocopias estén debidamente compulsadas. 

12  Plan de Viabilidad en formato ANEXO II.2 con todas sus páginas cumplimentadas (en su caso falta lo siguiente). 

13  Certificación Actualizada de estar al corriente con la Tesorería de la Seguridad Social. 

14  Certificación Actualizada de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria a efectos de subvenciones. 

15  Certificación Actualizada de estar al corriente con la Hacienda de Andalucía a efectos de subvenciones. 

16  
Solicitud de Mantenimiento de terceros (de alta de cuenta bancaria) cumplimentada con la misma cuenta de la certificación 

bancaria. 

17  Copia original del Formulario de Alegaciones que presentó, con todas sus páginas y firmado. 

18  
Certificado del Servicio Público de Empleo Estatal (antiguo INEM) en donde conste si existe o no contrato de trabajador autónomo 

económicamente dependiente a su nombre. 
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